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ESCALERAS METALICAS PORTATILES-INFORMACION DE SEGURIDAD 
 
 

PORTABLE METAL LADDERS-SAFETY INFORMATION 
 
 
 
 
1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Esta Norma Mexicana establece la información de seguridad que deben ostener las 
etiquetas para las escaleras metálicas portátiles. 
 
2. REFERENCIAS. 
 
Esta norma se complementa con la siguiente Norma Mexicana vigente: 
 
NMX-W-095  Escaleras metálicas portátiles – Definiciones. 
 
3. DEFINICIONES 
 
Para los propósitos de esta Norma deben consultarse las definiciones de la Norma 
Mexicana NMX-W-095 ( véase 2 Referencias ). 
 
4. INFORMACION DE SEGURIDAD. 
 
Las etiquetas de cualquier modelo de escaleras en las que se ostente la información objeto 
de esta norma se especifica en la tabla 1. 
 
4.1 Requisitos generales. 
 
4.1.1 Características de la etiqueta. 
 
Cada escalera debe llevar la información de seguridad, en una o más etiquetas, la cual, debe 
cumplir con las características generales de diseño y color, establecidos en los apéndices A 
y B, con excepción de la que contenga la información del fabricante y en su caso la del 
comercializador. 
 
4.1.2 Características de la información. 
 
La información de seguridad del fabricante y en su caso la del comercializador que ostente 
la etiqueta, debe ser en idioma español con caracteres legibles e indelebles y debe colocarse 
en la escalera en un lugar visible. 
 
No debe colocarse ninguna información en la parte superior de los peldaños, ni en lugares 
donde se pueda dañar al abrir, cerrar, o extender la escalera. 
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4.1.3 Advertencias de “ PELIGRO “ y “ PRECAUCION “. 
 
 Las etiquetas de “PELIGRO” y “PRECAUCION” deben colocarse en la escalera como se 
indica a continuación; excepto cuando se especifique otra indicación: 
 
a) Para escaleras con un tamaño mayor a 1.8 m (6ft) estas etiquetas deben colocarse a una 

altura entre 1.4 m (4.5 ft) hasta 1.8 m (5 ft ) de la parte inferior de la escalera, en la 
parte externa de los largueros ( vista de frente ) con la escalera en posición de uso. 

 
b) Para escaleras con tamaño menor de 1.8 m ( 6 ft ), las etiquetas deben ser colocadas lo 

más cerca posible de la parte superior, en la parte externa de los largueros ( vista de 
frente ) con  la escalera en posición de uso. 

 
NOTA: Cuando el tamaño o diseño de la escalera no permita seguir las especificaciones de 
tamaño y localización de la etiqueta, dichas especificaciones pueden ser modificadas, 
siempre y cuando se cumpla con las características de color, diseño y contenido. 
 
4.2 Información del producto. 
 
La etiqueta con la información del producto que se menciona en 4.2.1 debe aparecer en la 
parte externa del larguero izquierdo ( vista de frente ), desde aproximadamente 1.4 m ( 4.5 
ft ) de la parte inferior de la escalera. 
 
4.2.1 Aviso. 
 
La siguiente información debe ir precedida por la palabra “AVISO” en letra negrilla y de 
preferencia en la siguiente secuencia: 
 
• Tamaño de la escalera 
 
• Tipo y/o factor de trabajo 
 
• Longitud máxima de trabajo ( en caso de escaleras de extensión ) 
 
• Nivel máximo para pararse 
 
• Longitud total de secciones ( en escaleras de extensión ) 
 
• Número o nombre del modelo 
 
• Nombre o logotipo del fabricante y en su caso la del distribuidor 
 
• Símbolo y número de registro de la norma ( NMX-W-147 )  cumplimiento con la 

norma. 
 
• Símbolo o Leyenda “ Hecho en México” o en su caso país de origen “ Hecho en ...” 
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• Planta manufacturera ( de organización múltiple ) 
 
• Tiempo de garantía ( si se ofrece garantía ). 
 
 
4.3 Etiquetas que deben ostentar las escaleras. 
 
De acuerdo al modelo de la escalera, ésta debe ostentar las etiquetas referentes a la 
información de seguridad de acuerdo a lo establecido en la tabla 1. Es importante señalar 
que cualquier modelo de escalera debe contener la etiqueta No. 20 ( véase apéndice B ), su 
ubicación y posición debe realizarse conforme a lo indicado en el inciso 4.2. 
 
4.3.1 Escalera de tijera. 
 
4.3.1.1 La etiqueta No. 1 debe cumplir con los requisitos de ubicación y posición de 
acuerdo a lo establecido en el inciso 4.1.2, esto es con el fin de evitar daños a la misma. 
 
4.3.1.2 La etiqueta No. 2 debe colocarse en el peldaño inmediato inferior de la tapa superior 
de tal forma que se garantice la mejor posición, para que ésta sea visible y para que sea 
conforme al diseño y a las características de construcción, materiales y acabados de la 
escalera. 
 

TABLA 1. Etiquetas que deben ostentar los diferentes modelos de escaleras. 
 
 

 
 
4.3.1.3  Las etiquetas No. 3 y 5 deben cumplir con los requisitos generales de ubicación 
indicados en 4.1. 
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4.3.2 Escaleras de extensión y rectas de una sola sección 
 
4.3.2.1 Las etiquetas No. 4 y 5 deben cumplir con los requisitos generales de ubicación 
indicados en 4.1. 
 
4.3.2.2  La etiqueta No.6 debe colocarse en la parte interna del larguero derecho de la 
sección móvil de las escaleras de extensión, con la flecha apuntando hacia el segundo o 
tercer peldaño, dependiendo de cual de ellos esté a 559 mm ( 22 in ) o más de la parte 
superior de la sección móvil, o bien puede colocarse en el tercer peldaño de arriba hacia 
abajo cuando el segundo peldaño esté a menos de 559 mm ( 22 in ) de la parte superior de 
la sección móvil. Cualquiera de estas dos posiciones se considera como el nivel más alto 
para pisar. 
 
NOTA. La etiqueta No. 2 puede sustituir a la etiqueta No. 6 siempre que el peldaño  
permita su colocación en la parte frontal de la escalera; esta etiqueta No.2 se debe colocar 
en el segundo peldaño si este se localiza a 559 mm ( 22 in ) o más de la parte superior de la 
sección móvil, o bien la etiqueta No. 2 puede colocarse en el tercer peldaño de arriba hacia 
abajo cuando el segundo peldaño esté a menos de 559 mm ( 22 in ) de la parte superior de 
la sección móvil. Cualquiera de estas dos posiciones debe ser el nivel más alto para pisar. 
 
4.3.2.3 La etiqueta No. 7 debe cumplir con los requisitos generales establecidos en 4.1. 
 
4.3.3 Taburete 
 
4.3.3.1  Las etiquetas No. 5, 8 y 9 deben cumplir con los requisitos generales establecidos 
en el inciso 4.1. 
 
4.3.4 Escaleras de caballete ( escaleras de doble frente ) 
 
4.3.4.1 La etiqueta No. 2 debe colocarse en la parte frontal del primer escalón por debajo de 
la tapa superior de la escalera de caballete. 
 
4.3.4.2 Las etiquetas No. 5, 10 y 11 deben cumplir con los requisitos generales establecidos 
en el inciso 4.1. 
 
4.3.5 Escalera de caballete de extensión 
 
4.3.5.1 La etiqueta No. 6 debe colocarse en la parte interna del larguero derecho de la 
sección móvil de las escaleras de extensión, con la flecha apuntando hacia el segundo o 
tercer peldaño de arriba hacia abajo cuando el segundo peldaño esté a menos de 559 mm( 
22 in ) de la parte superior de la sección móvil. Cualquiera de estas dos posiciones se 
considera como el nivel más alto para pisar. 
 
4.3.5.2 Las etiquetas No. 5, 12 y 14 deben cumplir con los requisitos generales establecidos 
en el inciso 4.1. 
 
4.3.6 Escaleras de plataforma. 
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4.3.6.1 Las etiquetas No. 1, 5 y 15 deben cumplir con los requisitos generales indicados en 
el inciso 4.1, con el fin de evitar daños a las etiquetas. 
 
4.3.7 Escaleras de combinación. 
 
Este modelo cumple con las siguientes modalidades: Escalera de tijera, escalera de 
extensión y escalera recta, por lo que las etiquetas No. 1 y 2 deben cumplir con los 
requisitos establecidos en el inciso 4.3.1. La etiqueta No. 6 debe ubicarse en la posición 
indicada en el inciso 4.3.2.2. 
 
Las etiquetas No. 4, 5, 13 y 14 deben cumplir con los requisitos generales establecidos en el 
inciso 4.1.         
 
4.3.8 Escaleras articuladas 
 
4.3.8.1 Las etiquetas No. 3, 4, 5 y 16 deben cumplir con los requisitos generales 
establecidos 
 
4.3.8.2 La etiqueta No. 17 debe colocarse por duplicado, en la parte externa de los dos 
largueros ( lo más cerca posible de la bisagra central ), colocando una de las etiquetas en la 
posición correcta y la otra en posición invertida 3.142 rad ( 180° C ). 
 
Excepción: Ya que la definición de etiqueta contempla el estampado y realzado es posible 
permitir una combinación de estampado/realzado y código de colores para cumplir con el 
propósito de advertencia de esta etiqueta. 
 
4.3.8.3 La etiqueta No. 18 debe colocarse por duplicado, en la parte interna de los dos 
largueros ( lo más cerca posible de la bisagra central ), colocando una de las etiquetas en 
posición correcta y la otra en posición invertida 3.142 rad ( 180° C ). 
 
4.3.8.4 La etiqueta No. 19 debe colocarse en la parte externa de uno de los largueros, 
cuando la escalera esta doblada ( posición para almacenar ). 
 
5. APENDICES 
 
5.1 Apéndice A. 
 
Especificaciones de diseño, color y tamaño para las etiquetas de “ PELIGRO” y 
“PRECAUCION” 
 
En este apéndice se presentan las especificaciones de diseño y color para las etiquetas de 
“PELIGRO” y “PRECAUCION” para los tipos de escaleras metálicas portátiles 
establecidas en esta norma. 
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Estas etiquetas son ilustraciones de etiquetas típicas y no son del tamaño real recomendado. 
El tamaño mínimo recomendado debe ser de 50.8 mm ( 2 in ) x 203.2 mm ( 8 in ), excepto 
la etiqueta No. 2 donde el tamaño mínimo recomendado debe ser de 19.1 mm ( 0.75 in ) x 
101.6 mm ( 4 in ). 
Asimismo el tamaño mínimo recomendado en las etiquetas No. 5 y 6 debe ser de 50.8 mm ( 
2 in ) x 10.1.6 mm ( 4 in ). 
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5.2 Apéndice B 
 
Especificaciones de diseño y color para las etiquetas de “SEGURIDAD” ( medidas de 
seguridad ) y “AVISO” ( información sobre el producto ) para los tipos de escaleras 
metálicas portátiles citados en esta norma. Estas etiquetas son ilustraciones de etiquetas 
típicas y no son del tamaño real recomendado. El tamaño mínimo recomendado debe ser de 
50.8 mm ( 2 in ) x 20.3.2 mm ( 8 in ). 
 

 
 
La presentación preferencial no es obligatoria, sin embargo debe ser usada, debe utilizarse 
en la secuencia de paneles ilustrada en la etiqueta No. 20 ( Presentación preferencial de 
aviso o atención ). De ser necesario, se pueden reacomodar los elementos al utilizar paneles 
múltiples. Sin embargo, cualquier panel que incluya los datos del panel 1 debe indicarse 
con la palabra “AVISO” como se ilustra en la etiqueta No. 20. 
 
El mejor método es el de presentar el “AVISO” y los tres paneles como una sola etiqueta. 
Este método implicaría que se tendría una gran cantidad de etiquetas diferentes ( para cada 
modelo y tamaño de escalera ), en caso de que se quisiera economizar se puede estampar la 
información sobre la etiqueta utilizando tinta indeleble, disponible para tales aplicaciones. 
 
A su vez, los tres paneles están diseñados para presentar una línea divisoria entre los 
paneles 1 y 2, y entre los paneles 2 y 3. El aviso y el panel 1 deben presentarse como una 
unidad ya sea en una etiqueta o  medio equivalente, puesto que esta información sobre el 
producto es vital para la selección de la escalera adecuada. Tal información proporciona los 
elementos necesarios de una buena compra que le permiten al usuario elegir una escalera 
cuyas capacidades coincidan con sus necesidades y requisitos. 
 
Debe hacerse un esfuerzo para evitar colocar otras etiquetas entre paneles que están 
separadas. De hecho, la información contenida en el panel 2 puede colocarse en otro lugar 
si primero se coloca según los requeridos en 4.2.1. Además, el carácter de opcional del 
panel 3, da lugar para que se elimine por completo o bien se incorpore la información allí 
contenida ya sea en el panel 1 o en el 2. 
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El nombre del fabricante o del distribuidor puede ser un logotipo. La planta manufacturera ( 
si pertenece a una organización múltiple ) puede estar codificada. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



NMX-W-147-1996 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NMX-W-147-1996 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



NMX-W-147-1996 

 
 

 
 
 
 



NMX-W-147-1996 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NMX-W-147-1996 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



NMX-W-147-1996 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NMX-W-147-1996 

 
 

 
 
 
 
 
 



NMX-W-147-1996 

 
 

6. BIBLIOGRAFIA 
 
- A.N.S.I  A 14.2 –1990 “ For ladders portable metal safety requeriments “. 
 
 
NMX-008-1993 “ Sistema General de Unidades de Medida” 
 
NMX-Z-013-01-1977  “Guía para la redacción, estructuración y presentación de las Normas 

Mexicanas”. 
 
 

7. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 
 
Esta norma no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 
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